
Número 155, Sábado 30 de Jumo. Año de 1860. 
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¡JE LA. PROVINCIA. DE MADiÜÍ). 

I A^ElIrgNOy. OFICIAL, j 

Las leves ••Snl••!..•> v anuncios que hayan **e;in • 
ttrtarsu '«» losBouturtEí Or.f.ui.cs se rito o¿ man
dar al Gafe Pijlfr, • •olivo, por *uyo conducto 
•e pasarán a los EÁtorf^ri í . los mencionados pe* 
riA'.licoí—(Real órUen de'C de Abril d« I U 3 0 ; . . 

RE P U B L I C A I O D O S L O S D Í A S . E S C f c F f O L O S D O M I N G O S . l t l ? g R T f l * C l * KlHt'OKtAi 

La- aiápoficiones <1<? las AuU>¡idaác>, üS¡'i?>to (as 
¡•i.- : ItlsfíflCla de partí no- robre,% :«mrta-

P » « ; o d e . a . o r i o i o o . _ f . „ «sla Capital, lle»a<!o * . ¡ . .mi^íio, lll r.. ,:, .. 
> l U t t , « * £ »ni ic ip«ios; fuera eJi* <4 r s . el m e s f a C el lr,(.„>s-tr.>; 7^ ,.| 

•dTi^BÓLkr.í4 r a n ^ T ^ r p i ' ^ i m Í ; e V U S C r Í r : y r s ' " M : , d r i d * , ! " , i " i , i r : " ríñ oüciaUoenter anmismo cualquier «nidr io con-

insena'oo 

p i u m u i a l o c i ó n . 

£ OFICIAL. 
I 2 I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NÍSTROS. 

. S . M. la Reina nuestra Señora (que í 
Dios guarde) y su augusta Rea! familia 
continúan en osl corte sin novedad en su 
importan!? saíud. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 
* * : • I «' T V I 

II AI.KS HRCRRTOS. 
^ . m í v. I • I 

.No habiendo producido remate por 
falta de lidiadores, las dos subasl a pú
blicas celebradas para la adjudicación se 
las obras que son necesarias en la cárcel 
de Calatayud, 

Vengo ca autorizar al Ministro d> la 
Gobernación, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, para que proceda á contrata 
dicho servicio sin la formalidad espresada 
conforme «á lo dispuesto,en el párrafo oc
tavo del artículo 8." del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, por la cantidad 
de 66.920 reales, tipo fijado eu las con
diciones de la subasta. 

Dado en Palacio a cuatro de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación; José de Pos.ida Herrera. 

En los espedientes y autos de las cua
tro competencias suscitadas entre «•! Go
bernador (l* la ptovicia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de sil capitai, de 
los cuales resulta: 

Que las olicinas de Bienes nacionales 
de la espresad.i provincia se incautaron a 
consecuencia de la ley de 2 de ^liembre 
de 1841, ile los pertenecientes al cabildo 
catedral v parroquia de Sin Lorenzo de 
su capital, entre los cuales aparece que 
exislian algunos de pattonalo laical ó de 
sangre, no habiendo sido posible practicar 
la oporluua .liquidación y separación de 
ellos, según su naturaleza y las obligacio
nes áijue correspondían respectivamente, 
y los beneficiados ó capellanes solicitaron 
despucs del Gobierno que se les adjudica
sen en equivalr.cia de los bienes de sus 
respectivas prebendas otros del acerva 

•común,' á consecuencia de io cual en 
18 »5 se los señalaron, cedieron y subro
g a r o n varios censos: 

Que en tal estado don Jorge Alrá,don 
dPedro Seret, don Ignacio Clesa y «Ion Mi 

guel Fener, solicitaron como censatarios 
y octuvieron conforme á la ley de 1.° do 
mayo de 1855 la redención de las presta
ciones á que \ enian obligados: 

Que asi las cosas, los capellanes be
neficiados se presentaron al Juez de pri
mera instancia en demanda del pago de 
los indicados censos contra los referido» 
Aira, Seret, Closa y Ferrer, quienes hi
cieron presentación de las escrituras de 
r. deticion, alegando entreoirás considera-
cionesqu elos censos no eran correspnn lien-
tes á las prebendas de los demandantes 
aunquelos hubi sen disfruta IOÍ estos desd • 
que se los entregó la Hacienda en subro • I 
gacion de los bienes de las mismas pre- j 
tiendas; 

Y que siguiendo adelante tos pili
los, los demandad.>s aeu li- ron al Gober
nador de la provincia, á fin de que requi
riese al Juez de inhibición, como lo hizo, 
resultando estas cuatro competencias: 

Vista la orden de la Regencia de 9 de 
febrero de i 842. que determina que los 
espedientes sobre declaración de estar ó 
no comprendí losen lasescepcionesd • la ley 
de 2 setiembre de 1841 que decclaro bie
nes nacionales y en venta los del clero se
cular, se promoviesen y ventilasen por el 
orden gubernativo antes de poder^haoerse 
contenciosos: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 
51 de mayo de 1855, según el cual cor
responde á la Junta superior de ventas 
de Bicne* nacionales la resolución de to
das las reclamaciones é incidencias á que 
dé lugar la venia de lincas y censo» ó sus 
redenciones. 

Considerando: 
l.° Que el reconocimiento de las 

cuatro demandas incoadas ante el Juez 
de primera instancia de Lérida sobre el 
pago de los censo- de que se trata y que 
resultan redimidos conforme á la ley de 
1.° d.' mayo de Í8o5 envuelve necesaria-
mi nle el ex inen previo de los a "los ad- I 
miáis'rali vos en cuya virtud sejentregaron 
esos censos á los beneficiados que hoy los • 
reclaman en equivalencia délos bienes 
que se les habito ven li-lo, \ laconsiguien- I 
le declaración de si cuando se veril icóes- ! 

le hecho los censos eran ó no de los es-
ceptuados en la ley de 2 de setiembre de 
t 8 U ; materia especialmente resérvala á 
la Administración por la orden cilada de 
la Regencia de 9 de febrero de \X\>. 

2.° Que las espresa la- demandas no 
pueden menos de ser al mismo liempo 
reclamaciones ó incidencias á que hadado 
lugar la redención de esos censos; y en 
este concepto se halla también reservado 
su conocimiento previo á la Autoridad 
administrativa; con arreglo al art. 9í5 que 
ademas se cita de la instrucción de 51 de 
mayo de 1*55. 

X)ido el Consejo de Estado; 

Vengo en decidir estas cuatro compe
tencias á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á trece de junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
déla Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera. 

MINISTERIO HE FOMENTO. 

REAL DF.CliKlfl. 

Visto el espediente, instruido pira la 
clasificación de la carretera de Soria á 
Bárgna por los Pinares, en la parte com-
nrendida en la primera de dichas provin
cias: 

Vistos los informes del Ingeniero Ge fe, 
Consejo provincial y Gobernad )r de Soria, 
y el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos: " 

Considerando que dicha carretera se 
halla comprendida en el artículo 4.* de la 
lev de 22 de julio de 1857, v en ater.cion 
á las razones que de conformidad con los 
citados diclánienas Me ha espuesto el Mi
nistro de Fomento, 

Vengo en declarar de s gando orden 
la mencionada carretera. 

Dado en Palacio .i veintidós de junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—lil Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Instrucción ptiiilica.—Negucin'lo 5 . " 

En consideración á las circunstancias 
de los maestros de primera enseñanza 
nombrado^ para î ouéila püWic t antes de 
la época en (fue se establecieron las opo
siciones, con el Un deque pueda» tener parle 
en los ascensos señalados eu .el art. 187 
de h ley de 9 d ! setiembre de 1857, He* 
nán lose 'os requisitos que el mismo prés
enla ; de conformidad con lo resulto en 
\ arios casos particulares, y en vista de las 
reclamaciones pendientes sobre otros aná
logos, la Reina (Q.D. G.) se ha servido de
clarar coaunvgli general que los maestros 
propietarios de escuela púidica que hubie
ren sido ó fuesen aprobados p ¡ra oirás de 
la misui t cia>e o de igual ó mayor sueldo, 
aun cuando no haya precedido ásu uoinbra 
miento para las que regentan este requsilo, 
tienen opción á los beneficios que concede 
el v.spresad) art. 187 de la ley vigente de 
Instrucción públici. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cono-jiaiieato y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. mucho» anos. Madrid 17 

de junio de 1860.—Corvera.—-SeftorRec" 
lor del distrito universitario de... 

Excmo. Sr.: En vista de la con* 
sulla de la Jimia de Instrucción publicada 
Cuenca, remitida por V. E. acerca de los 
nombramientos de maestros interinos; y 
considerando que lo dispuesto en la regla 
segunda de la Real orden de 10 de agosto 
de 1858 tiene por objeto proveer á la en-

t señanza con la mayor brevedad posible, 
j la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar 
j que cuándo los Inspectores del ramo, por 
! hallarse en la visita de las escuelas, no 

puedan hacer las propuestas de maestros 
iolerinosoportunamenle, acuerden las Jun
tas los nombramientos, prescindiendo de 
esta formalidad. 

De Real orden lo digo á V. E . {jara su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de julio de 1860.—Corvera.—Señor Reo» 
lor de la Universidad Central. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

6 0 8 ! E R N O DE LA PROVINCIA OE 
MADRID. 

Secciun de Gobierno.—Negoexado 5 . ° — 
tíagajes. 

lisiando prevenido por el reglamento 
aprobado para !a nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de di
chos serricios se publiquen en el boletín 
Oficial, seináLTt • á continuación la que ha 
sido remitida á osla superioridad por el 
Alcalde presidente lie! cantón de Guadarra
ma, cabeza del mismo, y por los pueblos de 
Los Molinos, Alpedrele, Torrelodones, 
Galapagar y San Lorenzo.de su compren
sión, en el primer trimestre del corriente 
añ-»,á fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho días, 
se esoongan cu su visla las reclamaciones 
que tengan porconveniente, previniéndoles 
que pasada que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna se procodera á 
su liquidación y deaias efectos consiguien
tes. 

Madrid 9 do mayo de 1860 .—El 
.Marqués de la Vega de Armijo. 

http://Lorenzo.de
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QUINTA SECCIÓN. 

jLOHIM&TRACIÓN PBINCIPAL D E PROPIEDADES Y 
ARRECHOS D E L ESTADO D E LA PROVINCIA 
D E MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de )os sugetos anotados á conti
nuación, para enterarles de la responsabi
lidad que aparece contra ellos en las co
municaciones dirigidas al efecto por dife
rencias en quiebra de subastas de bienes 
nacionales, ó por débitos de plazos, en las 
provincias que se espresan , les cito para 
que se presenten á dicho objeto en esta 
Administración, teniendo entendido que 
de no verificarlo, y si continuasen en des
cubierto dtt las cantidades respectivas, 
serán apremiados al pago por los medios 
coercitivos de instrucción. 

D. Juan (¡uillermo Acosta, Valladolid. 
D. José Arríbale y Rodríguez, Barce

lona. 
D. Pedro Barnola, Barcelona. 
D. Pedro Calderón, Gáceres. 
D. Julián Calleja, Toledo. 
D. José Chacel, VaUadolid. 
D. Manuel Fernandez, Caceras. 
D. Pedro Fernandez Méndez y Hala 

cios, Jaén y Zamora. 
D. Rafael Cainza, Badajoz y Sal-

manca. 
I). Manuel Galiano y Ruiz, Cáceres. 
D. José (iarcia Losada, Toledo y Za

mora. 
0 . Manuel González, Cáceres. 
T). Gerónimo lleredia, Cáceres 
l). Lorenzo Hervera, Málaga. 
1). José Laguna, Cáceres, Jaén, Má

laga, Sevilla y Zamora. 
D. Rafael Laguna, Cáceres. 
I) , José La Llave , Cáceres y Guada* 

tajara: 
i ) . Lorenzo Lechuga, Jaén. 
I) : Kladio López, Salamanca. 
1). Francisco Maeslu, Albacete. 
D. Pedro .Malmierca, Valencia. 
D. Bárlclóroé Mas, Barcelona. 
I). José MinguejUá, Cáceres. 
D. Hermenegildo Míreli, Cáceres y 

Navarra. 
I) Francisco Monloya, Cáceres, Gua-

dalajara, Jacn, Lérida, Sevilla, Toledo y 
Zamora. 

D. Fernando Morales, Badajoz y Cá
ceres. 

D. Joaquín Morales, Badajoz, Cáce
res, Gnrtdaiajara, Jaén, León, Málaga, 
Navarra v Toledo. 

D. Juan Corajes, Cáceres y Toledo 
D. Pedro Moreno, Valencia. 
D. Manuel Nieto, Cáceres. 
D. Tomás Nunoz, Lérida. 
1). José María, ürallo, Cádiz, Murcia, 

Sevilla y Valencia. 
D. Saturnino Padierna, Zamora. 
D. Pedro Palacios, Toledo. 
D. Antonio P í i k s , C i c e r e s . 

D. BraqUo Tamarit, Badajoz y Cá* i La subasta se celebrará en los términos 
¿re*. I prevenidos por la Instrucción de 48 de 

D. Pedro Tebar, Barcelona. 
D. Deogracias Vázquez, Badajoz y 

Cáceres. 
D. José María Velasco, Cáceres y Se* 

TILLA. 

D. Juan Verdaguer, Teruel. 
D. Juan Zanné, Barcelona y Toledo 
u. Enrique Zuarle, Córdoba. 

marzo de 48o2, en esta corte ante la Di-
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo 
mentó, y en Sania iruz de Tenerife ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos punios de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

U. Knrique ¿uane, toniuM. Las proposiciones se presentarán en 
Madrid 11 de junio de 1860.—Rafael pliegos cerrados, arreglándose esactamente 

Gelabert y llore. al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament: como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
39.000 rs. en dinero ó acciones decaminos, 
ó bieu en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren a) de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 

Madrid 18 de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, J . F. de 
liria. 

Olio. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN UKNKRAL DKOBRAS P U B L I C A S . 

Cn virtud de lo dispuesto por Rea1, or
den de 26 de marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 5 de 
agosto próximo, á lusdocede su mañana, 

Cra la adjudicación en pública subasta de 
i obras que restan ejecutar para la ler-

mínacion de la carretera de las Palmas al 
puerto de la Luz, en las Islas Canarias, 
cuyo presupuesto, con el aumento de un 
45 por 10 1 para gastos de Administración, 
dirección é imp revistos* asciende á 534.445 
reales 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 'términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Sitóla Cruz de Tenerife aute 
el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co« 
nocimienlo del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
til adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
16 700 reales en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
B >Ua el día anterior al fijado para la s u -
b i s t a , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entro sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, uebiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 1000 reales* y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 400 rs. 

Madrid 6 de junio de 4860.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino ile tole
rado del anuncio publicado con fecha 0 de 
junio último, y de las condiciones y 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado cou fecha 48 de junio 
«le 4860, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación del 
muelle do Deusto en la ria de Bilbao, s>e 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de dichas obras, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente él 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que sp compromete el propo
nente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de 

de 4000 rs., y quedando las demás a vo-
luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 200 rs. . 

Madrid 6 de junio de 48bO.-Ll Di
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de junio últ:mo, y de las condicioocs y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construí:* 
cion de la carretera de la Laguna á Tegina, 
en las Islas Canarias, so comprome
te á tomar á su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos \ condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des 
echad > toda prepuesta cn que no se espre-e 
determinadamente la cantidad, escrita eu 
letra, por la que se compromete el propo-
uenle á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente 

— 
En virtud de lo dispuesto por Real ór 

den de 44 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 27 de judo próxi 
mo, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reparación del muelle de Deusto, en la 
ria de Bilbao, bajo la cantidad de 107.10^2 
reales 90 cents., á que asciende el presu
puesto aprobado. 

Lasubasia se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corta, ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
ene! local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Bdbao ante el Gobernador de 

do reparación de la carretera de Madrid á 
Cádiz, en la parte comprendida eutre el 
rio Arillo y dicha plaza, bajo el tipo de 
448.762,34 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Insirucion de 48 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 
genera! de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
eu Cádiz ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose eu ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te ai adjunto mr del ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como'garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
20.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la deuda pública al tipo 
|uc les está asignado por las respectivas 

disposiciones \ ¡gentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
día anterior al lijado para la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el, 
lepósíto del modo que pre iene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 4000 
reales, y quedundo las demás á voluntad 
de los licitrdores siempre que no bajen de 
300 rs. 

Madrid 46 de junio de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas, José. 
Kiancisco de liria. 

D. José Pozó, Cáceres , Gua lalajar; 
y Toledo. 

D. Placido I'uig, Toledo. 
D. Tomás Rico, Toledo. 
D. Joaquín Rivera, Toledo. 
1). losé Rodríguez, Cáceres. 
D. lVdro Ridriguoz, Cáceres 
D. Antonio Rus, Barcelona. 
D. Antonio Ruiz, Cáceres, Jaén ¡ Ma

laga, Salamanca y Toledo. 
I). Juan llamón Ruiz, Cáceres. 
D. Pedro Ruiperez, Badaj z, Cáceres, 

Guadalajara y Toledo. 
D. Deogracias Sauchez, Caceras. 
D. José Sauchez Tirado, Cáceres. 
D. Rafael Sánchez Tiradq r Badajoz, 

Cáceres, Guadalajara, Jaén, León, Na
varra, Toledo y Zamora. 

D. Juan Nepomuceno Sanz, Murcia. 
D. IVd r • Sola , Cáceres, Guadalajara 

y Toledo. 
D. Estanislao Somolinos, Cáceres. 
D. Sebastian Somolinos, Cáceres. 
D. Aolonio Suarez González, Toledo. 
D. Rafa 1 Suarez Figueroa, Guada-

taiara. 

— — 0 - - — , — 

ci"ii á los espresados requisitos y cundido 
m-s, ;mr la cantidad de 

(Aqui la proposición qur> se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu «pie uo se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro? 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 3 de diciembre de 4859, esta Di
rección general ha señalado el dia o de 
agosto próximo, á las doce de s i ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de la carretera 
éntrela ciudad de la Laguna y el pueblo de 
Tegina en las Islas Canarias, cuyo presu
puesto aumentado con un 45 por 400 para 
gastos de administración, dirección é im
previstos , asciende ¿ 11 cantidad do 
784.025 rs. 34 cents. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
46 del próximo pasado jumo, y de las con
diciones y requisitos que se exu-en para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras l e reparación de la carretera de Ala-
di i i á Cádiz, entre el rio Arillo y dicha 
plaza, se compromete á tomar a su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirücudo que será dos-
echada toda propuesta en que no so aspre-
s: determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro-

nómicas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será de 
000 rs. en dinero ó acciones de eami

li s, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los «pie 
uo lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas- MTj! 0 5 
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el *K ) , , e u t c *»» *S£Sáf ™ o b f f • 
documento que acredite haber realizado el h t i C , l a * U n m d f c l P«>poiiente. 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. • 

En el caso da que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus -mores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de4000rs., quedando las demás á voluntad 

, de los licitadores, siempre que no bajen de 
tOO rs. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera insiancia del distrito 
Je la Audiencia. 

En virtud de providencia del stnor 
don Gregorio Rozalcm, Jaez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia do 



• l¿f— .068* hl. uÚKij ,htrt lnb».K 
esla corle, se cita, llama y emplaza á 
Haría Benilo, que en veiule y cuatro do ju
lio úllimo vivía en compañía de Benito 
Redondo, calle del Bastero, número nueve, 
cuarto principal; para que en el término 
de treinta riias, á contar desdo el en que 
tenga lugar !a inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, se presente en 
la AudieBcindo Su Sen iría, sita en el piso 
bajo de la territorial, á responder a los 
cargos que contra la misma resultan en 
causa que se la sigue por hurte, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá 
en su ausciv.ia y rebeldía y la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

rMVEflSIDAD LITERARIA DE YALl.AlHiI.il.. 

/(¿¿iido • '.'M,rwi'»};Iit< 

Autorizado este Consejo universitario 
para la adjudicación de once mil reales 
reunidos por suscricion entre los Escolares 
de las facultades del Instituto y escuelas 
profesionales (je ¡a misma que se hallan 
impuestos en el Banco de esla ciudad para 
socorrer á tres familias pobres, cuyo gefe 
haya muerto ó quedado imposibilitado 

Sara el trabajo en la campana contra los 
lanoquíes, ha acordado anunciarlo para 

3ue les que se crean con derecho á este 
onalivo, presenten sus solicitudes hasta 

el dia quince de setiembre próximo inclu
sive, en la Secreraria de esla universidad 
acompañadas de los documentos que justi
fiquen la muerte ó imposibilidad del cabe
za de familia, el estado de pobreza de esla 

Í número y circunstancias de los indi vi-
uos que la componen; en la inteligencia 

de qne pasado dicho término no se admi
tirán mas solicitudes; y las instancias que 
no vengao iluuumculidas convenientemen
te no serán toma.las en consideración. 

Valladoliif 2Q de junio de 1860.—Por 
acuerdo del Consejo universitario.—lil S e 
cretario, Julinn Samaniego y Samauiego. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Los Santo? de 
la Humosa. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento por un año de la casa posaüa, per
teneciente a estos propios, dando principio 
el dia 24 del mes de la fecha, y conclu
yendo en el misa.o de mil ochocientos se
senta y uno, bajo el tipo de ciento noven
ta y cuatro real¿¡ y demás condiciones que 
se hallen de manifiesto en la Secretaría, y 
lo estarán en el a c t o di la subasta que 
ten Irá lugar el dia veinte r cuatro de los 
corrientes y primero de julio, á las once 
de sus respectivas mañanas, en la sala 
Consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Imitadores. 

Los Santos de la Humosa 10 de junio 
de 1860. 

A L C J L L D I A - C 0 R R E S I M ! E H T Q DE 

M A D R I D . 

lie los parles «"omitidos en este dia 
por l<: Intervención de arbitrios munici-

Sálcs, ta del mercado de granos, y nota 
;• :;:eei«»s de artículos de consumo, re

sulta lo siguiente: 

Entruib por las puertas en el dia de 
hoy. 

, - -.• • • — —• ^ m. | 

Precios de artículos al por mnyor y me
nor en el dia de hot¡. 

( ' .«une de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cordero, á 14 rs. arroba, y de 
18á 20 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 90 á 94 rs. arroba, 
de 30 á 54 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 
38 á 46 cuartos libra. 

Accüe, de 76 á 8 0 reales arroba, y de 24 ¡ 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan dedos libras, de 10 á 12 cuartos, 
(iurbanzos de 50 á 4 0 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 

£6 cuartos libra. 
I Malas, de 6 1|2 á 8 rs. arroba, y de 

5 á \ cuarlos libra. 

Vrecu»* fie granos en d mercado de 

A o y . 

Cebada nueva, de 18 á 20 1|2 reales 
fanega. 

Ídem vieja, de 20 á 23 5|4 rs. Id. 
Algarroba, á 211|2 rs. id. 
Trigo vendido. . 1250 fauegas. 
.Hiedan por vender 1456. 

•'•lO'R» <(JI (t •*.[|t'»'.l||» iM'lílf. •» ilcV bí ! 
Precio máximo 50 
ídem minimo 44 1 \z 
ídem medio. . . . . 46 ,08 

Lo que se anuncia al público para su 
inleligenm. 

MadriJ 29 de junio de 1860.—Iü 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Sft*l*a tJni.rr!.T «¿|pi,in 
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BOLSA DE PAIHS. 

hmio 29 <fc 1860. 

Fundos franceses. 

5 por 100. . . 
4 l i2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
ídem eslerior. . . • 
ídem diferido. . . . 
Amorlizable. . . . 

68 ,55 
96 ,40 

48 1|2 
49 
39 1|2 
18 1|2 

1426 
1541 
5500 
76 W 

l i ó 

S S ) 

57S 

fanegas <re tngo. 
arrobas de harina de id. 
libran de pan cocido. 
;.i robas de caruen. 
vacas que compoiien 57.666 

libras de peso. 
carneros que hacen 14.959 li-

bras de peso. 
corderos qee hacen 8949 li

bras de peso. 

->4 

= , 

> 

J * 
Ü~ 

3 - _ 2 

I 3 I 

*o 
0 m 

n r 3 

s. 0. 
. 

< -

3 

1 N
ubes. ta 

1 2.» 

o 

B" 
IsO 
00 

00 •o 

o 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
P F . R L A Y T E M P K S T A Ü , 

Sociedad especial minera. 

Ignorándose el paradero de don José de 
Aza, poseedor de media acción detesta 
socieda«l. señalada o j o el nóuiero 53, 1.° 
y 2.° cuarto, y en cumplimiento de lo <|ue 
previene el artículo 21 de la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1 S 5 Í ) , y 9.* del 
reglamento de esta empresa, se le requic-

étMÉOrasegunda vez |><<r meílig liclftin 
Oficial de esta provincia, para' que efectúe 
el pago de los 8 dividendos pasivos núme
ros lv25 al 132 inclusives, importantes rea
les vellón 160, que adeuda por la éspi osa
da media acción y cuyo pago debela efec
tuar en casa del señor Tesorero de la socie
dad, don Pablo de Ursa, que vive calle del 
Humilladero, nú uero 16, cuarto bajo. 

Madrid 27 de junio de 18C0.—Por 
acuerdo de la Junta directiva v de interven
ción, el Presidente, Manuel efe Roldan. 

456. 

BA$OS. 

l£n el acreditado establecimiento de 
vidriero, sito en la calK* del Ave-Maria, 
número 11, tienda, se hacen, al judian y 
venden baños y estufas de cine y ojadelata", 
como igualmente todo lo perteneciente al 
arte, que á la economía reúne la comodi- I 
dad y elegancia de que tantas pruebas tiene 
dadas en los años anteriores. Lo que se 
pone en conocimiento del público. 

BAÑO NUEVO DE FITERO. 

La situación amena y 1 intoresca que 
las frondosa* Vegas de Filero y Cervera, 
Rio Altiama, y concurridísimo cimino ge
neral pira Casulla, ofrece á este naciente 
establecimiento, los nmnt rosos, desahoga
dos, bien ventilados y amuebladas cuartos, 
la espaciosidad de los claustros y pasillos, 
galerías y comedores á una temperatura 
fresca y agradable en los (fias de mas calor, 
hacen mas gr:-ta y meóos sensible la estan
cia de lus ijue du. yraciadamtmio tii'iien ne
cesidad de \isilario. 

L i claridad de la fuente y de las pilas 
ó bañadores, surtidos c m profusión de 
agua inodora y cristalina le.rmmnineral sa
lina, y la original y sorprendente estufa, al
haja didestatdeciuuenlo, según la ospresion 
feliz de personascampéenlos, le«.ol c o i ya 
coi iK) uua especialidad entre I >s mas acre
ditados de su clase. 

I.us rnejuras que constautoneule ha re
cibido esl'» estaldecim.euLo, y con particu

laridad las egecutadas para el año anterior 
y concluidas noy que, tan agradable sor
presa causan á sus favorecedores, estimula, 
dos los dueños por la cada vez mas nume
rosa y escogida concurrencia, asi que por 
el Incansable celó de so digno, antiguo y 
sJmpáUca director don José Asenjo y Cace-
res; le devau á la altura que su importan
cia reclama y e*ige la reputación que, mer
ced á los mas felices resultados, ha sabido 
conquistarse. Concluyendo por dejar con
signado que confiada la fonda á persvnas 
tan competentes como los señores Pelairea 
y familia de Tíldela, nada omite que pueda 
contribuir al buen trato y servicio do ambas 
mesas y satisfacer las necesidades de los que 
por so estado requieren mayor solicitud al 
buscar en benéfico influjo de las aguas 
el restablecimiento, ó al menos alivio, de 
sus dolencias. 

Para la mayor comodidad, habrá un 
eoche diario desde el din doce del actual 
junio, (juchará el servicio desde Tndela y 
vice-versa.—416. 

•-vv,:ll , i V v . : ¡ . . ni -miiI (1 

AVISO A LOS ESCRIBANOS. 

Un Escribano público por S. .M , res ' - -
(ente en la ¿orlo, y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gún companeio anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, número 5 , cuarto 
principfl izquierda, darán razón. 

- • • .: • -r [} • 1 

L A M I N I C I P a L . 

Agencia de negocios ácargo de D. li. de Ar
cos, calle de la hsgrim 1, número lo. 

Convocadas las juntas periciales, por la 
circular de 27 de marzo último, ingerta en 
el Boletín Oficial del 30, para que se ocu
pen de los trabajo- qne han de servir de 
base áia formación de los amillaramientos, 
esta agencia, dedicada á la representación 
de los Ayuntamientos, hace saber a los 
mismos se'encanga de estos ti abajos, con 
sujeción á la legislación vigente en la ma
teria, contestando á las consultas que sobre 
los mismos sé le hagan. 

En la misma se siguen admitiendo po
deres y autorizaciones de los Ayuntamien
tos, cuyos negocios se desempeñan con el 
celo ó interés que tiene acreditados. 

i fijb InT . rilt*p¿_j¿t ,n< s i 1 ™$útb 
l » . ) - ' i 

COLOCACIONES. 

L:n antiguo adminislradnr de rentas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encargado de ne
gocios para cualquiera pueblo Personas 
de posición, podrían informar en su 
caso. 

En la calle de la S.lud, núni. 5 , cuar» 
to principal izquierda, (Jarán razón. 

A l W K U T E S C I A . 

A la colección dü i lumínenlos 
que constantemente eslüti do venta 
en la imprenta del [\oletin, y que j a 
conocen los señores Secretarios, de 
Ayuntamiento, sr- han agregado k úl
timamente los siguientes: 

F.stados mensuales de sanidad, 
conformes al modulo inserto en el 
üolelin del dia 1 / del corriente. 

Ídem id. de faltas cometidas en 
el mes anle i ior , que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales. 

tDITOn, ll .JUA.'* AMOMU (iAKCIA. 

Imprenta del mis-no, í'uebla nui.». i'J, rjquiím 
ala Corredera Baja de San'Poilo* 

M A D I U U . — t a s o . 
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